
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que el 

abogado Libardo Porras Sarache, solicita se desarchive el proceso y además 

de ello se expida copia simple de todo el expediente, para lo cual aporto el 

arancel de desarchivo. Conforme lo anterior me permito informar al señor 

juez que el expediente consta de dos cuadernos con 288 y 282 folios en físico 

y 14 actuaciones que se encuentran digitales, por lo que se requiere la suma 

de $116.800, para tomar las copias en físico. Sírvase proveer. 

Buenaventura, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

     

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 471 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Financiera FES  

Demandado:  Jaime Villareal Cano 

Radicación:  76-109-31-03-003-1998-00013-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta que el abogado 

Libardo Porras Sarache, solicita se desarchive el proceso y además de ello 

se expida copias simple de todo el expediente, el Despacho ordenara oficiar 

al peticionario informando lo señalado por la secretaría, cuyo monto es 

necesario para tomar las copias en físico, ya que el juzgado y la oficina de 

apoyo judicial no cuenta con servicio de fotocopiadora; del mismo modo se 

ordenara la remisión del link de acceso al expediente al solicitante, por el 

termino de cinco (05) días.  

 

El juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al abogado Libardo Porras Sarache, informando lo 

señalado por la secretaría con el propósito de expedir las copias solicitadas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del link de acceso al expediente digital al 

abogado Libardo Porras Sarache, al correo electrónico 

lipors56@hotmail.com, por el termino de cinco (05) días. 

.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
mfge 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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